
PUESTO 

 
1.2.11. Ayudante de Bioterio 

FUNCIONES 

 

En este puesto el trabajador realizará las siguientes actividades: limpieza del área 
donde se encuentra ubicado el bioterio, del equipo (jaulas, comederos, bebederos, 
etc.); cuidado de las diferentes especies en cuanto a su limpieza,  alimentación y 
protección a fin de evitar que se fuguen, separación por sexos, cuidado de las crías, 
información de las necesidades para reponer especies y de una posible enfermedad 
en las mismas; proporciona animales a quien los solicite previa autorización de su 
jefe inmediato; recoge en determinado lugar de la ciudad alguna especie de animal, 
según se le indique. 

Atiende en la sala de recuperación de acuerdo a instrucciones de los practicantes a 
las especies, comunicando a éstos cualquier anomalía existente, así mismo deberá 
de estar pendiente de la alimentación indicada por el practicante; en caso de muerte 
de alguna especie se encargará de su eliminación; además llevará un control de 
entradas y salidas de las diferentes especies. 

COORDINACIÓN 

 

Con su jefe inmediato para recibir órdenes e informar de su trabajo, con los de su 
mismo puesto y demás personal de la dependencia y personas que utilizan el 
servicio previa autorización para un mejor desarrollo del mismo. 

RESPONSABILIDAD 

 

Sobre el desempeño de su trabajo, equipo y material necesario que utiliza en el 
mismo, además de las entradas y salidas de las especies. 

REQUISITOS 

 
Primaria completa, aprobar el examen teórico-práctico respectivo. 

 


